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BOLETÍN I u ' O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

4a tilnfstracKSn'. — Intervención de Fondos 
dt la Diputación Provincial .—Teléíono 1700. 
ap de la Diputación Provlnclal . -Tel . 1700 

Lunes 13 de Junio de 1960 

Núm 136 

No se publica los domingos ni dias iestvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
utda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN QFICIAI., para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PrecÍOB .=SUSCRIPCÍONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anual®!, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. «. i 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

" c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, I 15 pesetas anuale». 
70 pesetas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

. EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgado s municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea , 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea, ' ' i 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Admistracíón proTlntíal 

Gobierno Civil 
de la m m m de Leóo 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

Pr«cios topes máximos para la venta 
público de fratás y verduras 

cláC£ntÍnuación se detallan los pre-
Dele0SnmDXÍaíOS fiJados Por esta 
girán P°R la Comisaría General, re-
Para 1» vpe!ta capital y provincia, 
verdn a ^ al Público de frutas y 
comDr^ <1Vrante la semana que 
^ t n t Z * los días13 al 19 de los utC8. ambos inclusive: 

r . ' PtM.Kg. 

feScoeCtOS 
-CeIgas Corrientes 7,00 

Pinaro» 4.00 7,00 
3.00 

50 
00 

Almería [ ¿00 

Pías. kg. 
Judías verdes 7,00 
Zanahorias 5,00 
Guisantes 8.00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más Selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre 
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las ñor 
mas e instrucciones contenidas* en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 
• Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y cumplimiento, 
León. 11 de Junio de 1960. 

E l Gobernador Civil-Delegado. 
2335 Antonio Alvarez de Rementeria 

Comisión Pro?íncial de Servicios 
Técnicos 

A N U N C I O 
Esta Comisión Provincial de Ser

vicios Técnicos acordó convocar pú
blica subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de un 
puente sobre el río Valcarce en Vega 
de Valcarce, cuyas características 
son las siguientes: 

Tipo de licitación: 249.391,61 ptas. 
Fianza provisional: 4.987,83 » 

Fianza definitiva: 4 por 400 del 
importe de la adjudicación. 

Plazo de ejecución: cinco meses. 
La fianza provisional deberá cons

tituirse en la Caja General ele Depó
sitos o en cualesquiera de sus sucur
sales. 

El proyecto y pliego de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, calle de 
Fajeros núm. I (Negociado de Coope
ración), todos los días hábiles de 
diez a trece y de diecisiete a dieci
nueve horas. 

lias proposiciones, extendidas en 
papel timbrado o debidamente rein
tegrado con póliza de seis pesetas, se 
ajustarán al modelo inserto al final. 
Su presentación se hará en la Secre
taría de la Comisión, citada anterior
mente, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de inserción del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, en sobre cerrado 
y lacrado, en el que figurará la si
guiente inscripción: « P r o p o s i c i ó n 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de «Construcción de un 
puente sobre el río Valcarce en Vega 
de Valcarce». 

En sobre aparte el licitador pre
sentará: 

Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de identidad. 
Carnet de Empresa con Responsa-



bilidad establecido por Decreto de 
20 de Noviembre de 1954. 

Ultimo recibo de la Contribución 
Industrial, y 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
la causas de incapacidad e incompa
tibilidad que establece la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Es
tado y de estar al corriente en el 
pago de los subsidios y seguros socia
les obligatorios. 

Los que presenten proposiciones 
en representación de otras personas 
o entidades acompañarán a esta úl-

. tima documentación el oportuno 
poder, bastanteado por el Sr. Abo
gado del Estado o por el Sr. Secre
tario Letrado de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos. 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el día siguiente hábil de aquél en 
qíie finalice el plazo de presentación 
de proposiciones, en el Salón de Se
siones de la Excma. Diputación Pro
vincial, a las doce horas. 

La Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil Presi
dente de la Comisión, el Sr. Abogado 
del Estado, el Sr. Interventoí de Ha
cienda y el Sr. Secretario de la Co
misión que dará fe del acto, 

León, 4 de Junio de 1960. 
El Gobernador Civil-Presidente, 
Antonio A Ivarez de Rementería 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D, mayor de edad, vecino 

de , que habita en ., 
provisto de carnet de identidad nú
mero , expedido en 
con fecha . . . . de . . . . de , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de don . . . . . . en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala la Ley de Administración 
y Contabilidad y demás disposicio 
nes vigentes, enterado del anuncÍQ 
de subasta publicado en el Boletín 
Oficial del Estado núm. . . . . . . de fe 
cha . . . . . . . . y habiendo examinado 
el proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y el de económico-admi
nistrativas que se exige para to
mar parte en la subasta de las obras 
de y conforme en t5do con 
los mismos se compromete a la rea
lización de tales obras con «estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos), 
2336 Núm. 724.-315.00 ptas. 

OelegacíóD fie Hacienda 
de la proifiDCia de León 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del depósito necesario, con 
interés núm. 93 de E. y 465 de R. de. 
ciento cincuenta pesetas, constituido 
por don Lucinio Medina el día 27 de 
Febrero de 1956, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle lo 
presente en la Delegación de Hacien
da—Intervención—, quedando dicho 
resguardo sin valor ni efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 de 19 dé Noviembre de 1929. 

León, 13 de Mayo de 1960.-E1 De
legado de Hacienda, Máximo Sánz. 
2275 Núm. 719.—52,50 ptas. 

Distrito Minero de Leün 
C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por acuerdo de esta Jefatura de 

Minas de fecha dieciocho de Mayo 
último, ha sido cancelado el permiso 
de investigación nombrado «Juana» 
número 11.865, de 48 pértenencias de 
mineral de hierro, sito en el Ayun
tamiento de Castropodame, otorgado 
a nombre de D. César-Manuel Gar-
neio Luna el 6 de Mayo de 1955, cuyo 
representante en León es D. José 
Moráíh Menéndez, con domicilio en 
la calle del Fuero, núm. 7, por haber 
transcurrido con exceso el plazo re
glamentario para solicitar la conce
sión derivada (Jel mismo, según or
dena el artículo 78 del Reglamento 
de Minería. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, decla
rando franco el terreno que com
prende dicho permiso una vez trans
curridos ocho días de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, siendo las horas de ofi
cina para presentar nuevas solicitu
des que le afecten desde las diez a 
las trece horas. 

León, 7 de Junio de ig¡60.-El in
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2314 

mu-

lelatnra Provincial de Tráiico 
Permisos de Circulación de A u t n r * ' . 

les expedidcs por esta Jefatura Pr 
vincial de Tráfico de León durant 
el mes de Mayo de 1960: 

1. a Lino Robles Fernández-, ¿ 
Villanueva del Arbol-León. 

2. a Baldomero García Ferní 
dez, Almázcara-León, 

1.a Florencio Fernández Robles 
de Villanueva del Arbol-León, 

1. a Felipe López Martínez, Ca-
rucedo León. 

2. a Antonio Gómez Rodríguez 
Priaranza del Bierzo-León. 

1.a Lisardo Rodríguez'Cabello, 
Pobladura de Pelayo García-León. 

1.a Clementino Porto, La Bañeza 
León. 

1.a Samuel Juárez Gutiérrez, ídem 
ídem. *. 

1.a Antonio de la Fuente Martí-
nez, idem, idem. 

1. a José Alonso Riesco, Flores del 
Sil León. 

2. a Antonio Santos Vázquez, POD-
ferrada-León. 

1.a Benedicto González Fierro, 
León. 

1.a Manuel Constantino Soto Vi
llanueva, Sabero-León. 

1.a Antonio Nieto Valderas, León. 
1.a Jesús Domínguez Gómez, id. 
1.a Manuel Méndez Martínez; id. 
1. a Agapito Trigal López, San Mi

guel del Camino León. 
La F é l i x Barrerá Hernández, 

León. 
1 .a Santiago Muñiz Martínez, Va

lencia dfe Don Juan-León. 
2. a Agapito G a r c í a ' González. 

León. 
2.a Securidino Ruiz Rodríguez, 

Boñar. . v . . 
2.a Luis Canal Montañés, Cistier-

na-León. 
2.a Antonio Fernández Joiis, 

llablino-León. ^ 
2.a Octavio P u e n t e González. 

LEÓN- . J iní-óenito-1 .a Amador Fernandez mcog 
Robledo de las Traviesas-l.eon. 

1.a Arsenio Alonso Ferna 
Matallana-León. L« 

Ia Modesto Fraile Martínez. 
BañezaLeón. tJV.rnáDd^ 

1.a Nicéforo Suarez t em 
Trobajo del Camino-León. ^ 

í > Enriqué Emperador 
Veguellina de Orbigo León, 



• 

I a Olegario González Lozano, 
cantas Martas-León. 

I * Gonzalo Martínez Gil, León. 
/ • Manuel de Prado Prado, Pon-

ferrada-León. 
1 • José Grasa Pélegrín, Rioseco 

de Tapia-León. 
1a Luis García Jañez, Sésamo-

León. 
l,a Marcelino Prieto Diez, León. 
t / Delfín Fernández Diez, Calle

jo de Ordás-León. 
1 • Amador García García, Gaba-

nillas León. 
1« Valerio Fídalgo Prieto, Vilo-

ria de la Jurisdicción-León. 
1.a Felipe García García, Cua

dros León. 
I . " Pedro Félix Prieto Gutiérrez, 

Santas Martas León. 
1.a Constantino Robles Llama-

zares, Santa del Porma-León. 
l,a Emilio Cabezas Rodrígaez, 

León. 
1.a Jesús Domínguez Vuelta, Los 

Barrios de Salas-León. 
1.a Felipe Alvarez Fernández, 

Acebe León. 
1.a Gonzalo de León jQuintero, 

Bíoseco León. 

2.a Francisco Alonso Xuervo, As-
torga León. 

2. " Angel Corral García, Toreno 
del Sil-León. 

1.a Emilio Vizcaíno Canóniga, 
Ponferrada-León. 

1.a Carlos Morán Fernández, La 
Magdalena-León, 

3. a Vicente Pérez García, Castri-
11o de Cepeda-León. 

1.a Manuel López Salso, León. 
1.a Antonio Vega Casado, La Ba-

ñeza-León. 
1.a José Turrado Castro, Quinta-

nilía de Flórez León. 
" 2.a Manuel M u ñ i z Rodríguez, 
León. 

1. a Antonio Martín Prieto, La Ba-
ñeza-León, 

2. a José Ramírez Reyes, Ponferra
da-León. ' v 

1. a Antonio Fernández Padilla» 
León. 

3 a Victorino Pérez García, Cas-
trillo de Cepeda-León. 

2. a Alipio Alvarez Fernández, 
Villarrodrigo- León. 

Ia Leonardo González 
Teón. 

1.a Atico Forreras de 
Villaornate León. 

Alvarez, 

a Varga, 

Nicolás, ' 3.a Pedro Vega Diaz, Folgoso de f 2,a Marcelino Cuevas 
la Ribera-León. | Quintana de Rueda-León. 

1.a Félix Lucinio Castro Alvarez, . Ia Angel Mata González, Grisue-
Valderas León. j la del Páramo-León 

1 a Ugen Pérez Fernández, León.» 1.a Enrique G a r c í a González, 
1.a Emilia Pinto Fernández, Cfé- Ponferrada-León.1 

menes-León. I l . * Manuel Herrero García, ídem 
1.a Alfonso Malla González,, Car-! Idem. 

nê os- I 1.a Ifigenia y Asunción Sánchez 
2/ Jaime Sanz Garulla, León. í Valladares, León. 
1.a Gregorio Robles Espinosa,! 1.a Amánelo Alonso Iglesias, Ma 

Puente Castro-León. í tallana de Torio-León, 
2 a Venancio Robles Robles, Tro-1 1.a Conrado de Prado de la Var 

bajo del Camino-León. [ ga, Santa Olaja de la Acción-León. 
2 a Jesús Calero Mato, León, 1 1.a Joviuo Alba Alba, Valtuille 
l-a León Industrial, S. A., León.' de Arriba-León. 
2* Angel Gutiérrez Bañón, Tro-1 1.a Ignacio García García, Aldea. 

bajo del Camino-León. ? de la Valdoncína, 
2 a josé María Valdés Rancaño, l 1. 

^ordoncillo-León. 
Telesforo Valverde del Pozo, Bu rgo Raneros. 

)riano Herraez Alvarez, 

n l \ Emma Rosario Rodríguez Fer-
adez, Vegacervera-León. 

t 2- Victo 

dp, n.Indalecio Bernardo Fernán-
e^CiStierna-León. 

püseo Marcos Martínez, Tur-León 

Juan Rodríguez Huerga, Ci-
manes de la Vega-León. 

1. a Angel Gutiérrez Pérez, Vega 
de Cordón-León. 

2. a Manuel Ballesteros Blázquez 
León. 

2.* Mariano de Lázaro Muruga 
rren, ídem. 

l,a Angel Sandín Puente, idem. 
Ia Elidió Alonso Rueda, Villafe-

liz-León. 

1.a Venancio Francisco Alonso 
Riesco, Flores del Sil León. 

1.a Francisco Alvarez García, Su-
sañe-León. 

1.a Rafael Pola Alvarez, Santiago 
de las Villas-León, 

1.a Antonio Blas Soler, Ponferra
da-León. 

l,a Manuel Blanco Folgado, Pa-
radasolana-León. 

- 1.a Abel del Pino Taranilla, León. 
1. a Francisco de Dios Domínguez, 

idem. 
2. a Sociedad Hullera Vasco Leo

nesa, idem.^ 
2.a Talleres Auto Cipsa, idem. 
1. a Avelino Ramos Martínez, La 

Mora del Río-León. 
2. a Ramón Cañas Represa, León. 
1. a Alimentos Pecuarios, idem. 
2. a Eduardo Inchaurza Garma, 

idem. 
1.a Mario Gemelo Carro, Villa-

ñán León. 
1.a Joaquín Montaña Trejo, León. 
Ia Indalecio Mallo Curto, idem. 
1.a Victorino Casado Alvarez, A l -

bares de la Ribera-León. 
1. a Taurino Fernández Fuertes, 

Gete-León. , 
2. a José Tejera Suárez, León. 

,1.a Joaquín García Alvarez, Ca
nales-León. 

3. a José Martínez Núñez, *Ponfe-
rrada-Lepn. 

2.a Luis García Bravo, Astorga-
León. 
• 1.a Agripino Rodríguez López, 
Viliimer-Lepp. 

1. a Octaviano Ibán Sastre, Ardón 
del Río-León. 

2. a Antonio Vázquez Fernández. 
León. 

1.a Eduardo de Montoya Caste
llanos. 

1.a Santiago Vega Ureta, Rioseco 
de Tapia-León. 

1 / Antonio de Cabo Cordero, 
Val de San Lorenzo-Astorga. 

1.a Luis Martínez Martínez, As-
torga-León. 

1. a Pedro Alonso Pérez, Sésamo-
León. 

2. a Manuel Maceda Ramón, Vigo. 
1.a Casiano Robles Quirós, San 

Cipriano del Condado-León. 
1.a Manuel García Forrero, León. 
1. a Juan García Alonso, Matalla-

na de Torio-León. 
2. a Mariano Fontecha Inyesto, 

León. 
Victorino dé Abajo Alonso, 

1.a Francisco Franco fuertes, 
Testera Guliérrez, León. Huerga de Frailes León. 

2.a 
León. 

2.a Bernardino Fernández 
nández. Llames de lo Ribera. 

Fer-



1 Julián Gutiérrez Torices, Vi-
Uasinta León. 

1.a Camilo García Fernández, 
Fresnedo-León. 

1.a José García Pérez, Vega de 
Viejos León. 

1." Joaquín del Riego Morán, 
Oteruelo León. 

1. a Ildefonso Diéguez Delgado, 
Cogordelca. 

3.a Forestal Minera, S. A., León, 
2. a Mariano Hernández Fernán

dez, La Bañeza-León. 
1.a José Luis Ureña Fernández, 

León. 
1.a Carlos Baquero Torres, ídem. 
1." Manuel Canseco Flórez, Vega-

rienza-León. 
l,a José Luis Seco, Astorga-León. 
1.a Víctor Bardón González, León. 
1.a Vicente Nove Brana, Rodriga-

tos. León. 
1. a Miguel García Castrillo, As-

torga-León. 
2. a Luis González PeláeZt Villa-

blino-León. 
1." Bílisario Martínez Benavides, 

Mame-León. 
1.a José Alvarez Vega, Ponferra-

da-León. 
1.a Lisardo García Colado. San 

Miguel de Laciana León. 
1.a José Ramón Cuervo, Cabo-

alies-León. 
1.a Placentino Bodelón García, 

Ponferrada-León. 
l,a Ulites Sobredo Castro, Colum-

brianos-León. 
1.a Tomás Silva Nieto, Santa Ca

talina-León. 
1.a Constantino González Iglesias, 

Puebla de Lillo-León. 
1.a Florentino Valbuena Vélez, 

Valle de Torio-León. 
1. a Bernardino Mateos Rodríguez, 

Pola de Gordón-León. 
2. a Domingo Fernández Bello, 

ídem. 
I,8 Antonio Noceda San Pedro, 

Santa Lucía León. 
1.* José Pardo Alvarez, Villabli-

no-León. 
1.a Antonio Gómez González, Ora-

llo-León. 
1.a Manuel Fernández Alvarez, 

Santa Cruz del Sil-León. 
3. a Juan Calderón del Río. San 

Esteban de Nogales León. 
1.a Máximo Alonso Alonso, León. 
1.a Ceferino Villafañe Merino, 

Mansilla de las Mutas-León. 
1.a Angel Castro Aller, León. 
h* Antonio de las Matas del Río, 

idem. 
León, 31 de Mayo de 1960.-El Jefe 

de Tráfico, Prudencio G. Sarriá. 
2299 

Administración mtioícipa! 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
La Corporación Municipal de mi 

presidencia, en sesión del día dos de 
este mes de Junio, acordó aprobar 
una propuesta de la Comisión de 
Hacienda relativa a suplemento y 
babilitación de créditos, por un 
total de 332.477,43 pesetas, con efec
tos en el presupuesto ordinario Vi
gente y con cargo al superávit resul
tante de la liquidación del ejercicio 
de 1959. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 691 del tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace público, para que en el pla
zo de quince días, contados a par
tir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pueda 
ser examinado el expediente de su 
razón en la Secretaría municipal, y 
presentarse en dicho plazo las recla
maciones que contra el mismo se 
consideren oportunas, 

Cistierna,|6 de Junio dé 1960.—El 
Alcalde, A. F. Valladares. 2303 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Instruido expediente de habilita
ción de crédito sin transferencia, por 
existir superávit del ejercicio ante
rior, para átender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de Ju
nio de 1955). 

Castrotierra, 6 de Junio'de 1960.— 
Ei^Alcalde, Juan Rodríguez Lozano. 

2304 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 

las de administración del paírp55* 
nio municipal y de caudales, c o r ^ 
pendientes al ejercicio de 1959. ^ 

Durante dicho plazo y en losoch 
días siguientes, podrán formulara 
contra las mismas, por los interesa 
dos, las reclamaciones que se esf' 
men procedentes. 

Molinaseca, 31 de Mayo de 1960 — 
El Alcalde en funciones, Daniel 
Balboa- 230S 

Entidades menores 
Junía Vecinal de Saucedo 

En cumplimiento de lo acordada 
por la Junta Vecinal de MÍ presi-
dencia en sesión de 20 los corrientes 
a virtud del expediente que se ins-* 
truye para la enajenación en pública 
subasta las siguientes parcelas: 

1. —Monte en término de Saucedo, 
afparaje «Musinabre Grande, Musi-
nabre Pequeño , Vallina Capina„ 
Peña Irúela y Peña Fúrada», de 
una cabida de 26 hectáreas, 66 áreaa 
y 41 centiáreas. 

2. —Monte en el mismo término 
que el anterior, al sitio denominado 
«Los Gasearlos», cabida 2 hectáreas 
y 12 áreas. 

3. —Montea! mismo término, sitio 
de «Gostapina de la Dehesa, Cam
pos de lá Dehesa y Alto de Vallina 
Hornilla», cabida de 1 hectárea y 68 
áreas. 

Todas ellas pertenecientes a los 
bienes de propios de esta entidad 
local menor, con el fin de utilizar el 
importe de su venta como uno de 
los recursos que han de nutrir el 
presupuesto extraordinario para la 
reparación o construcción de dos Es
cuelas y dos viviendas, reparación 
del portal de la Iglesia Parroquial» 
construcción de un depósito para 
cadáveres en el Cementerio, y 
dos puentes:, uno en el camino de 
«La Reguera» y otro en «El Pontón», 
se abre información pública P<* 
término de quince días, para oi^ 
cuantas reclamaciones, pudiendo ^ 
cho expediente ser examinado en ^ 
Secretaría de esta Junta durant 
mencionado plazo. gl 

Saucedo, 1.° de Junio de lS6a ' j 
Presidente, A r g i m i r o G o n z é l e z ^ ^ 
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